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ORDEN de 25 de enero de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Quinta del
Tribunal Supremo. en el recurso de apelación número
554/1988, promovido por el Procurador don Antonio de
Palma Villalón, en nombre y representación de don Leo
poldo Guitérrez-Alviz y Conradi.

limos. Sres.: La Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictado
sentencia, con fecha 10 de octubre de 1988, en el recurso de apelación
número 554/1988, en el que son partes, de una, coma demandante el
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ORDEN de 25 de enero de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 314.674,
promovido por el Letrado don Manuel Aulló Chaves, en
nombre y representación de don Luis Gil Pozas.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 22 de julio de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo número 314.674, en el que son
partes, de Una, como demandante, el Letrado don Manuel Aulló Chaves,
en nombre y representación de don Luis Gil Pozas, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra desestimación presunta por
silencio administrativo formulado ante el Ministerio de la Presidencia
con fecha 24 de abril de 1985, sobre indemnización por la aplicación de
la Ley 53jl984, disposiciones transitorias primera y tercera de Incompa·
tibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 314.674, interpuesto por la representación de
don Luis Gil Pozas, contra la denegación presunta de la petición
formulada al Ministerio de la Presidencia con fecha 24 de abril de 1985,
descrita en el primer fundamento de derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas~»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad cón lo establecido en los articulas 1Jo8 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6jl985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimien~o, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV.' II.
Madrid, 25 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gama.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de

Servicios de la Administración Pública.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 25 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Gama.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
SerVicios de la Administración Pública.

General de la Inspección General de Servicios de la Administración
Pública de fecha 14 de julio de 1986, por la que denegaba al interesado
la autorización para compatibilizar dos actividades en el sector publico.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de don
José Plantado Uuch, contra las Resoluciones de 14 de julio y 31 de
octubre de 1986 del Ministerio para las Administraciones PUblicas, las
cuales deben ser confirmadas por ser conformes a Derecho. No se les
hace imposición de costas.)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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ORDEN de 25 de enero de i989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento )" cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quima de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 55.086,
promovido por don José Plantado Lluch.

lImos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 26 de septiembre de 1988, en el recurso contencioso-administra
tivo número 55.086, en el que son partes, de una, como demandante,
don José Plantado Lluch, y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por Abogado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones PUblicas de fecha 31 de octubre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto ante la Dirección

ORDEN de 25 de enero de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 55.265.
promo\'ido por el Procurador don Tomás Cuevas Villama
ñán. en nombre y representación de don Manuel Baeza
Rodrrguez.

lImos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 18 de octubre de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 55.265, en el que son partes, de una, como demandante, el
Procurador don Tomás Cuevas Villamañán, en nombre y representación
de don Manuel Baeza Rodríguez, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 1 de octubre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra Resolución del
Ministerio de la Presidencia de fecha 22 de julio de 1986, por la que se
le denegaba al recurrente la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público y en el privado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación legal de
don Manuel Baeza Rodríguez, contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones PUblicas de I de octubre de 1986 que desestimó el
recurso de reposición formulado contra la de 22 de julio de 1986, del
Ministerio de la Presidencia sobre compatibilización de dos puestos de
trabajo en el sector público y privado, debiendo confirmarse ambas
resoluciones por estar ajustadas a Derecho, sin hacer expresa condena en
costas.»
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el (Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 25 de enero de I989.-P. D. (Orden de 25 -de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública. .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
eonfonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)~ para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 25 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garda.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.
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